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VistO: 

. ... . N° 478 -2014-GRAlPR . 

El , Oficio N° 526-~OÜ.GRAlGRTP~, emitido por la Gerencia Re~ional' del'rabaj6YProrrtocióndel . . 
Empleo, mediante el cual solicita se autorice la ampliación del desplazamiento en calidad de Comisión :. 

· de Servicios de la Abg. MarIa Del Pilar Gómez Salas; 

CO'NSIOE:RANbo: 

Que, el ArtIculo 83° . del Reglainento .de laC~rTera Adminlst!iltwa, . aprobado por Detreto ' Supremo 
N° 005-90-PCM, establece que la Comisión de Servicios es el desplazamiento temporal del servidor. : 
fuera de la sede habitual de trabajo dispuesta por la autoridad competente, para realizar funciones 
según el nivel de carrera y grupo ocupacional, que estén directamente relaci6nados con los objetivos 

· institucionales y en ningún caso debe exceder de treinta dlas calendarios, por vez; 

",', . Que, la " Alta Dirección del Gobierno Regional ' de Arequipa, ha establecido la procedeneia' dEf la . 
.• . . . . Comisión de Servicios del Personal, cOn COnocimiento de los mismos y en sujeción a las disposiciones' 

,': ", . :. -, precitadas por estar orientados al cumplimiento de las metas previstas; . 
1'" .···,·L:· .. . /'. , . . 
:. ' .. '~ " . De conformidad con el Decreto Legislativo N° 276 ley de Bases de la CarreráAdministrativa y Decreto 
; . .: . : .Supremo N° OOS-90-PCM, Reglamento de la Carrera Administrativa y en uso de las atribuciones 
: . ' : ' " eonferidas por Ley; " 

. ," ':" ..... ~1 SE RESUELVE: I , ' . 

, • ~::.,~~~ .,r~ 
", '; , . ARTiCULO 1°,_ Ampliar la ComiSi6n deServiéios ehvla de regularizadó;'·, ápi,lÍtit dejOS de Mayo al 0'3 ' 

de Junio del 2014, al personal contratadó por operación del Gobierno Regional de Aréquipa, ¡de acuerdo 
a las siguientes especificaciones: . 

. '. . Trabaja:dor MARIA DEL PILAR GbME:Z SALAS . 
g. "Ir.' .' . Cargo y Nivel Director Sistema Administrativo 11 - i=3 
80 "'~. . Condición . Contratada - Operación . .' . 

':::;:o.F;;-(F:.;;::.:'i>;::f" Origen ' Gobierno Regional de Arequipa . . . .' . •. . .' 
~.GI. n. ~.i}¡ Destino Gerencia Regional de Trabajo y PromOéi6ri déi Empleo 
~ .. ~. ~lVigE!nCia . · OS.OS.2014 al 03.06.2014 

.... .. ;;¡,:~;".~ . ..• ARTiCULO 2°.~EI perSonal en comisión de Servicio,continuará percibiendo: ~us r~miJneradoriésco~' 
cargo al Presupuesto Analltico de Personal, correspondiente a la Unidad Ejecutora 001-Sede Central · .. 
Arequipa, a donde se remitirán los reportes de asistencia. 

". . . . 

'. ';' . ARTiCULO 30._ La presente Comisión de Servicios no generará ningún déreci;o a' pago dé viátiCOS: 
. . :por parte de la Sede Presidencial del Gobierno Regional de Arequipa. 

Dada en ia Sede' Presidencial del Gobierno Regional de Arequipa, a ios·. DIE~ÍNtmVE ··· · dlas ' dar 
. mes de JUNI Q del Dos Mil Catorce. 

REGISTRESE y COMUNIQUES E; 
. .. . . , ' ; . 

,": ~. 
....... : . . , -' 

. '. . ' : "' , 

. ~.' ; ': .' 

.¿ •••• 
' .. . .. 

';' .. 
,,:' : " 

' . . :." 

:',. 
;: .. - "' . 

' .... : .: ... 

". : . . ; 
.:: .. :,: .;., 

~ . ', 

',. " , . 

'. 

'.' 
.\ 

I 

i 

I 

.1 

\ 

I .¡ 
. I 
. I 




